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REGLAMENTO DE TÓMBOLA 
HOMENAJE AL EDUCADOR EN SU DÍA 

 

ARTÍCULO No.1: En el cronograma de actividades anual, la Cooperativa de Ahorro y Crédito El 
Educador, R.L. realizará una actividad denominada: “Homenaje al Educador en su Día”, evento 
exclusivo para Asociados Educadores que hayan realizado su reservación electrónica de cupos 
para participar en las actividades masivas de COOPEDUC, R.L.  
 
ARTÍCULO No.2: La Junta de Directores determinará realizar una (1) tómbola electrónica para 
este evento. 
 
ARTÍCULO No.3: Los Asociados Educadores registrados según, el Reglamento de Reservación 
Electrónica de cupos para participar en las actividades masivas de COOPEDUC, R.L., se les 
generará un boleto que lo acredita para participar en una Tómbola electrónica que se jugará en 
la fecha de la celebración de dicho evento.  
 
ARTÍCULO No.4: Un miembro de la Junta de Vigilancia, dos (2) Asociados Educadores voluntarios 
presentes en el evento y un (1) apoyo técnico, a las 10:30 a.m. procederán a escoger al azar, los 
ganadores de los premios aprobados.  
 
ARTÍCULO No. 5: Luego de elegidos los ganadores, dentro del programa se les llamará por su 
nombre y número de asociado, para que retiren sus premios. 
 
ARTÍCULO No.6: Para hacerse acreedor a los premios los Asociados Educadores, deberán estar 
presentes en el recinto del evento al momento de su llamado y firmar la lista de ganadores de la 
tómbola.  Después de ser anunciado se le llamará tres (3) veces, de no estar presente, el premio 
se le asignará a otro ganador.  
 
ARTÍCULO No.7: Se elegirán electrónicamente 20 asociados adicionales, los cuales serán los 
premiados en orden de selección en caso en que los ganadores principales no hayan retirado su 
premio, después de haberse anunciado oficialmente los ganadores. 
 
ARTÍCULO No.8: Para poder retirar el premio, el Asociado Educador debe presentar su tarjeta 
FUCER, cédula, licencia o carné de identificación.  
 
ARTÍCULO No.9:  Las modificaciones, interpretación y cumplimiento de este reglamento es 
facultad de la Junta de Directores de COOPEDUC, R.L. 
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